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Madrid, 28 de- diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.
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226 RESOLUCION de 28 de diciembre de J990, de la Subsecre
tarra, por la que se empla:a a los interesados en el recurso
comencioso-administrati\'o número 1/1.355/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminisrrQril'O del
Tribunal Supremo (Sección NOl'ena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcm'o (Sección Novena) se ha interpuesto por don Juan Jesús Leache
Machinandiarena. el recurso contencioso-administrativo
número 1/1.355/1990, contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de 21 de septiembre de 1990. en relación con la desestimación de su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa. ""

Enconsecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada )' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCJON de 28 de diciembre de /990. de /a Subsecre-·
taria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'O numero 1/1.105/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdministraNvo de!
Tí'ibunal Silpremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de 10' Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda) se ha interpuesto por don Alfonso Llorente
Gordillo. el recurso contencioso-administrativo número Ill.I05/1990.
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre
de 1990. en relación con la desestimación de su solicitud de indemniza
ción de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa. _

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren "interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguie"ntes a la publicación de la presente
Resolución. "

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 'de 'diciembre de 1990.-EJ Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 28 de diciembre de I990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes. 227 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1990. de la Univer

sidad Politécnica de Maclrid. por la que se ejecuta en sus
propios términos la sentencia de la Sección Sexta de la Sala
de lo Contencios~Administrati)lo del Tribunal SuPerior de
Justicia <le Madrid.
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La Junta de Gobierno de la Universidad aprobó con fecha 27 de
febrero de 1990, la propu~"'fa de' presupuesto ti remitit al Consejo Social.

El Consejo Social, con arreglo al artículo 14.2 de la Ley 11/1983 de
Refonna Universitaria, aprobó la propuesta recibida. en sesión de 29 de
octubre de 1990.

En virtud de estos acuerdos -y aplicación del artículo 159 de los
Estatutos de la Universidad (Real :pecreto 678/1988, de 1 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publIcar los estados de in$.fesos y gastos
que configuran el presupuesto de la Universidad de Salamanca
para J990. y que figura en el anexo de esta Resolución.

Salamanca, 27 de noviembre de 1990.-EI Rector, Julio Fermoso
García.
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RESOLUClON de 27 de noviembre de 1990. de la Univer
sidad de Salamanca, por lá que se publica el presl4puesto de
la Umversidad para el ejercicio económico de J990.
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En relación con el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María Gracia Oanido Entrena, en nombre y
representación de doña Nieves Bellido Pérez, contra la Resolución del
R-ectorado de la Universidad Politécnica de Madrid, de fecha 7 de
octubre de 1987, por la que se nombraba Profesor titular de Universi~
dad, área de conocimiento a la que corresponde «Ingeniería QUimica»,
adscrita al Departamento Quím1ca-Física de la ETS de Ingenieros de
Minas (plaza número 33), convocada por Resolución Rectoral de. 10 de
diciembre de 1986 (.Bolelin Oficial del Estad"" del 26), a don Javier
Oarcia Torrent, recurso sustanciado ante la sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrati:vo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, con el número 62:'88, dicha Sala ha dietado sentencia, que
es firme, del siguiente tenor 'iteral: '

«Que desestimando el recúrso interpuesto por doña Nieves -Bellido
Pérez, representada por la Procuradora doña María Gracia Garrido
Entrena, contra )a Resolución del Rector de la Universidad Politécnica
de Madrid de 7 de octubre de 1987 por.la que se nombraba Profesor de
Ingeniería Química a don Javier Garcia Torrent, que ha comparecido
como codemandado. representado por el Procurador don Pedro A.
Pardillo Larena. y contra la de 25 de enero de 1988 que desestimó el
recurse de reposición; debemos deClarar y declaramos las mencionadas
resoluciones ajustadas a derecho, no apreciándose en las mismas
desviación de poder; sin costas.» "

Madrid. 20 de noviembre de 1990.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

Madrid. 28 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.

RESOLl)CION de 28 de diciembre de J99Q. de la Subsecre·
taria, POI' la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOIJ!l'ncioso-administratil'o número J/J.354/1990, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminisrratil'O del
Tl"ibunal Supremo (Sección No\'ena).

Ante la Sala de lo Conlencioso-Administraiivo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Francisco_Javier
lIgartc Uterga. el recurso contencioso-administrativo MÍme
ro 1/1.354/1990. contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990, en relación con la desesürr,ación de su solicitud de
indemnización de daños y peJjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa. '

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
perscnas a cu)'o favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y" a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que.comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la puhlicación de la" presente
Resolución~

Madrid. 28 de diciembre de I990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION de 28 de dieíembre de 1990, de la Subsecre
tarfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOllrencioso-administratil'o número J/J.77JI1990, inter
puesto ante la Sala de lo COl1lencioso-Adminisrrarivo del
Tribunal Suprelf10 (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Ad.ministrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Die$o López
Fefnánez de Córdoba. recurso conten.cioso-admimstrallvo
número 1/1.771/1990, contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de 11 de septiembre de 1990. en relación con la desestimación de su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
pers.onas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.



ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

TocaJ dotaciones
(en miles de pesetas)
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2.500

45.500

42.000

1.000

807.167

Po< UlkuIo
YcapUulo

70.000

6.146.917

2.500

1.000

Totti doI.Mn
(en miles de pesetas)

42.000

Po<
"""eplo

70.000 1 70.000 I

Art. 54: Rentas de bienes inmuebles

Alquileres y productos de ¡nmue.bles ...

Total capítulo 4.° ...

CAP,- 5.°: INGRESOS' PATRIMONIALES

Art. 52: Intereses de depósitos

Intereses de Cuentas Bancarias ..

Explicación del pslO

Art. 49: Del exterior

Otras transferepcias cocrie~tes:

De la CEE .

CAP. 7.°: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Art. 70: De la Administración del Estado

700' - I Del Ministerio de· Educación y Ciencia:

Para el programa de investigación uni-
versitaria 137.367

Para construcciones y equipamiento. 669.800 I 807.1671

Total capítulo 5.0
•••

TI. 55: Productos de concesiones y aprOl'echamientos
especia/es

550 IDe concesiones administrativa,;,
I 1

540

520

499

CódilO
económico

4.000

15.000

487.828

Por articuJQ
y capítulo

17.150

1.125.287

1.649.265

4.000

32.000

17.000
150

15.000

225.000
225.328

5.500

Po,
concepto

1.125.287

qql I

Explicación del iDJ!;e50

Presupuesto para 1989: Ingresos

CAP. 3.°: TASAS y OTROS INGRESOS

Arl. 30: 'Venta de bienes

Venta de publicaciones propias .
Venla de fOtocopias y '""" prodncIcs de reprogmlia .

¡ Arl. 31: Prestación de servicios
Derechos de matriculas en. cursos y seminarios .
Derechos de alojamiento, restauración y residencia
Entradas a museos, exposiciones. espectáculos, etc.
De otros servicios:

Contratos de Investigación. An. 11. L.R.U. 12JXX)
1-1----11

Arl. 33: Tasas de Organismos Autónomos
Tasas de" los Organismos Autónomps Ad.ministrativos:

Tasas académicas 1.125_287

Art. 39: Otros ingresos
Ingresos diversos

Arl. 38: Reintegros
De ejercicios cerrados

Total capítulo 3.° ...

313
314
316
319

300
302

331

380

399

Código
ec0n9mico

Art. 75: De Comunidades Aut9nomas
Transfencias de Capital de Comunidades

Autónomas:

De la Junta de Castilla y León . 26.4951 26.495 1 26.495

400

420

462

CAP. 4.°; TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Arl. 40: De la Administración del Estado

Del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 42: De la Seguridad Social
De la Seguridad Social

Art. 46: De Corporaciones Locales
De Diputaciones y Cabildos Insulares

5.792.917

252.000

16.000

5.792.917

252.000

16.000

710

750

Art. 71: De Organismos Autónomos AdministraJivos

Transferencias de capital de DO.AA:
Administrativos:

Del Consejo Superior de Deportes . 40.000 1 40.000 I

Total capítulo 7.° ...

r
40.000

873.662

489
Arl. 48: De familias e lnstiluciones sin fines de luCro
Otras transferencias corrientes:

De la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Salamanca 16.000 16.000 16.000

I

CAP. 8.°: ACTIVOS 'FINANCIEROS

Art. 83: Reintegro de· prestamos concedidos Juera del
sector público

830 I A corto plazo . 10.000 10.000
.,
00
V>



Total dotaciones
(en miles de pesetas)Tolal dotaciones

ClX;ligl! bplicación del gasto
(en miles de pesetas)

crolHlmlCO
, Po' Por artículo

concepto y capítulo

Art. 87: Remanentes de Tesorería

870 Remanentes de Tesorería ..... ....... 200,000 200,000

Total capítulo 8.° ... 210,000

Total ingresos Organismo 18.128 8,925.344

PRESUPUESTO PARA 1990: GASTOS

Código
económico

220
222
226

Elplicadón del gasto

Programa 321-A

Becas y Ayudas a Estudiantes

~AP. 2.°: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

Art. -22: Material, suministros y otros

Material de oficina .
Comunicaciones . . . . . . . ','
Gastos diversos

Total capítulo 2.° ...

Po,
conccpto

2,750
550

10,500

Por artículo
y capilUlo

13,800

13,800

'"00

'"

Total dotaciones
(en miles de pesetas)Código

ecoRÓrnko
Explicación del gasto

Programa 134-8

Cooperacion, promoción y difusion cullural
en el exterior

~AP. 2.0 : GASTOS EN' BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS'

Poc
. concepto

Por Irtículo
y·capítulo

~80
481
482
483 .

CAP. 4.°: TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Art. 48.: A familias e Instituciones sin fines de lucro

Concesión de becas 1.0 y 2.0 ciclos. . ...'lj.'8.000
Concesión de becas' colaboración .. , . . 30.000
Concesión de becas residencia y manutención....... 8.500
Concesión de becas 3.0 ciclo , . . . 3.000

Total capítulo 4.0
•••

Total créditos en el programa 321-A

49,500

49,,500

63,300

~
"
~
""
I

220
221
222
226
227

Art. 22: Material, suministros y otr.os

Material de oficina '. . 1.200
Suministros 200
Comunicaciones . . . . , ,'. . . .. ..... 1.000
Gastos diversos . . . . . . . . . . . . . . . 51.300
Trabajos realizados por otras Empresas 1.000 54.700

Programa 321-8 ,
Servicios complementarios de la Enseñanza.

CAP. 1.0: GASTOS DE PERSONAL

Art, 13; Laborales

:j5

Total capítulo 2.° .... 54,700 130 I Laboral fijo:

00 Retribuciones' básicas
01 Otras remuneraciones·

113,657
26,201 139,858 139,858

484

485

CAP. 4.0 : TRANSFEREN~I~S CORRIENTES

Art. 48: A familias e Instituciones sin fines de lucro

Concesión de becas, convenios Universidades extran-
jeras , .

Concesión de becas programa Erasmus .
11.464
45,000 56.464

160

Art. 16: -Cuotas, prestacion y gastos sociales
Cuotas sociales:
00 Seguridad Social.... 45.188

Total capítulo l.o ...

.45,188 I 45,188

185,046

Art. 49: Al exterior
Cuotas y contribuciones a Organismos Internacionales. .1 400 I 400491

Total capítulo 4.0
•••

Total créditos en el programa 134-8 . . ....

56.864

111.564

FAP. 2.°: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

Ar!. 2J: Reparacioner,Jiuantenimiento )' conservación

212 Edificios y otras construcciones U·650
213 Maquinana, instalaciones y utillaje. 900
215 Mobiliario y enseres. - 2.150 l·

219 Otro inmovilizado material . . . . . . 350 11.050

~
"'",?
""
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669.613

2.000

4.500

.2.0002.000

2.000

Complemento 'familiar·

00 Formación y pedOociooamiento del per-
sonal .. ..

Gastos sociales de personal laboral:
00 Formación y pertf.ccionamiento del per-

sonal .

164

163

146.485

135.435

5.620
69.065

3.400
14.650
.d.'J700'1 ._.

Tot~1 capítulo 2.° ...

Arl. 12: Material. suministro y otros
Material de oficina
Suministros ...
Comunicaciones ..... . . . . . . . . . . . . . . .. . ...
Gastos diversos
Trabajos realizados por otras Empresas

220
221
222
226
227

"~",,~;c,;ó;t!':~:=':-::':'~'i'T:f¡";¡¡:"~;lt~!!';(J~"":"::j5ii'$'\f:::::"';"i:~";~"¡¡~~.lil1>j'1t
___---J +.....:-.....:-'--_+-.:..'_--'--·'_Ulo__ :

Total créditos en el programa 321-8 . 331.531
Total capítulo 1.0 ... 5.973.397

Proxrama 422-D

Enserianzas Universitarias

Art. J3: Laborales

Art. 15: Ince11:tivos al rendimiento

Productividad ..... ,.
Gratificaciones ..

8.900
1.000

500 1 16.400
I

<

"MI
;.

16.800
2.500 ...
3.150 !l

13.600 a__3.450 111.700 -'"'".-
106.675
219.510

59.865
9.500
9.610

500
157.350

229.350 I 792.420

18.534
12.536
10.500 I 41.570--

968.090

Arl.. 23: Indeml);zacion por razones del servicio
Dietas . _... . .
Locomoción . . . . . . . . . .
Otras indemnizaciones . .. ,.

Art. 22: Material. suministros.v olros
Material de oficina .....
Suministros . . . . . . . . .
Comunicaciones
Transportes . .
Primas de seguros
Tributos ;_.
Gastos diversos . .
Trabajos reali~ados por otras Empresas.... . ....

ArI. 21: Reparaciones. mantenimiento y conservación
Edificios y otras construcciones ..... ,....... . ... '.
Maquinana, instalaciones y utillaje.
Elementos de transporte . . .
Mobiliario y enseres .... . . . . . .
Equipamiento para procesos de infonnación
Otro inmovilizado material .

Total capítulo 2.° ...

¡CAP. 2.°: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

ArI. 20: A"endamienlos

Edificios y otras construcciones
Mobiliario y enseres _..
Otro inmovilizado material

220
221
222
223
224
225
226
227

230
231
233

202
205
209

212
213
214
215
216
219

734.439

44.000

654.079

3.871.206

40.000
4.000

734.439

611.860

42.219

1.763.202

526.789
85.071

1.492.036
57.668
38.818

193.972
16.903

308.6071 2./08.004

1.062.088
588.582
112.532

14: Otr(} personalArt.
personal

Laboral fijo:

00 Retribuciones básicas
OI Otras remuneraciones

Laboral eventual

CAP. 1.°: GASTOS DE PERSONAL

Art. 12: Funcionarios

Retribuciones básicas:

00 Sueldos del grupo A .
01 Sueldos del grupo B .
02 Sueldos del grupo e .
03 Sueldos del grupo D ..
04 Sueldos del grupo E' .
05 Trienios .

Retribuciones complementarias:

00 Complemento de destino
OI Complementos específicos
03 Otros complementos

Otro

120

131

150
151

130

141

121

Arl. 16: Cuotas. prestaciones y gastos sociales
Cuotas sociales:

'"..,-..

165.000

165.000

165.000

Total capítulo 4.° ...

CA-P. 4.°: TRANSFERENCIAS CORRIENTEs

Art. 48: A familias e Inslituciones sin fines de lucro

A Instituciones sin fines de lucro .489661.173661.173
1

I00 Seguridad Social

Gastos sociales de funcionarios y personal
no laboral:

160

162



Total dotaciones iCódiJo Explicación del ingreso .
(en miles de peSetas)

económico
Po, Por articulo

concepto y capítulo

CAP. 6.°: INVERSIONES REALES

Arl. 62: Inversión nueva asociada al funcionamiento
operativo de los servicios

620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo
del servicio ........................................ 798.050 798.050

Art. 63: Inversión de reposición asociada al funciona-
miento operativo de los servicios

630 Inversión de reposición asociada, al funcionamiento
operativo de servicio . . . . ., . 75.000 75.000.

Art. 64: Gastos de inversiones de cardeter inmaterial

640 Gastos er inversiones de carácter inmaterial ........ 75.000 75.000

Total capitulo 6.° ... 948.050

CAP. 8.°: ActiVOS FINANCIEROS

Art. 83: Concesión de préstamos fuera del sector público

830 Préstamos a corto plazo ..... ............. 20.000 20.000

Total capítulo 8.° ... 20.000

Total créditos en el programa 422-0 . .. ...... 8.074.537

T0111 dOLlcionc\
n'xlir,o E.tplicadón del ingC50

(en mikt de pnclII)

«onómico
PM Por U1klllo

COlICCplO J CIIp1tlllo

Programa 541-A

Investigación científica ,
I,.-.AP. 2.0: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

Art. 22: Material, suministros y otros

220 Material de oficina ... ...... ... 300

222 Comunicaciones ' .............. ..... ..... 250

226 Gastos diversos ............ ..... ... 1.000 1.550

Total capítulo 2.0
•••

1.550

"
CAP. 2.°: INVESIONES REALES

Art. 64: Gastos de .inversiones de carácter inmaterial'

640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial . 342.862 342.862

Total capítulo 6.° . , . 342.862

Total créditos en el programa 541·A .. ... 344.412

Total créditos Organismo 18.128 ··1··· 8.925<344

N
00
00

í
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